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Introducción: La Ley 8/2021 de 2 de junio, por la que se
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad
jurídica, pivota sobre la toma de decisiones basadas en su
voluntad, deseos y preferencias. Este trabajo pretende visi-
bilizar la Comunicación Aumentativa-Alternativa (CAA) con
productos de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica
de personas usuarias de estos medios y el papel del logopeda
en su implementación.
Métodos: Se recopilan de la Ley las palabras conecta-
das con «toma de decisiones» (TD) y «voluntad, deseos y
preferencias» (VDP), agrupando aquellas repetidas y simi-
lares. Se dividen en grupos vinculados a la persona como
emisor (E) y al interlocutor (I). Se analiza su significado
según los artículos 10.2 de la Constitución española y 3 del
Código civil, se asocia este con personas usuarias de estos
medios y se estudia, con base bibliográfica, la implicación
de la comunicación.
Resultados: Se recopilan las palabras: TD-E: 1 «encargada»;
TD-I: 7 «procurar/apoyar el proceso»; VDP-E: 6 «expresar»;
VDP-I: 18 «respetar»; VDP-I: 5 «atender»; VDP - I: 19 «oído».
Su semántica ubica a la persona como agente protagonista y
a su entorno como facilitador. Se relaciona con referentes en
Derechos Humanos que citan la comunicación como medio
imprescindible.
Conclusiones: La CAA con productos de apoyo es esencial
para que las personas usuarias ejerzan su capacidad jurí-
dica en igualdad, lo que incluye al logopeda en el diseño
de un recurso comunicativo que le permita expresar sus
decisiones.
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Introducción: Las dificultades en el lenguaje oral y/o escrito
suponen una barrera para el acceso a la justicia en igualdad
de condiciones; sin embargo, no ha sido hasta el año 2021
cuando se ha visto la imperiosa necesidad de dar una solu-
ción ante dicha quiebra del principio constitucional, por lo
que aparece la figura del facilitador de la comunicación.
Objetivos: El propósito de esta comunicación es reivindi-
car la función del logopeda como facilitador en el Sistema
Judicial, relacionando las competencias que debe tener un
facilitador con las que posee un logopeda. Para llevarlo a
cabo, se realiza una revisión de las necesidades que han
motivado el surgimiento de esta figura; se analiza también
una serie de sentencias que justifican que sea el logopeda
quien desempeñe esta función. En el poco tiempo trans-
currido desde que se ha iniciado el proceso de apertura del
sistema judicial hacia la diversidad, atendiendo las nece-
sidades comunicativas de las personas con discapacidad,
actualmente, existen algunas sentencias que disponen en
su propio texto ser redactadas en Lectura Fácil.
Conclusiones: De esta manera, el facilitador se convierte
en una figura imprescindible en el Sistema Judicial. La
implementación del facilitador es un proceso aún en des-
arrollo, por lo que el mismo Consejo General de Colegios de
Logopedas propugna el reconocimiento del logopeda como
profesional preparado para ejercer este cargo. Además, ins-
tituye la Comisión de Facilitadores de la Comunicación,
órgano que proporciona ya un facilitador al tiempo que
define una serie de fases para que este profesional lleve
a cabo su actuación.
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